
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, veintidós (22) de junio dos mil veintidós 

(2022) 

 

Proceso Sucesión  

Causante  Juan evangelista Aguilar y otro  

Solictante  Gabriel Tobón  

Radicado 05206-40-89-001-2022-00011-00 

Providencia Sustanciación N° 125 

Asunto Acepta sustitución  

 

Por ser procedente, se acepta la sustitución del poder que hace el abogado 

CARLOS MARIO SOSA LONDOÑO, a la abogada ISABEL CRISTINA CEBALLOS 

SÁNCHEZ con T.P. 328.967 del C S de J, en consecuencia, se reconoce 

personería a ésta última, quien continuará con el proceso representando al 

solicitante de conformidad con el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Bernardo  Sierra Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal
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